
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte N° 116-HCD-2016.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACIHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha analizado el expediente de referencia

y atento a la respuesta del Departamento Ejecutivo a la Comunicación N°

37/2016 emitida oportunamente por este Cuerpo, quedaría por cumplimentada

la petición solicitada.-

Por lo expresado se solicita el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1ro.- Dispónese el archivo de los presentes actuados, que tratan

sobre la solicitud de modificar sentidos de circulación en arterias de la Ciudad

de Beccar, por haber sido cumplimentado mediante decreto N° 1404/6/2017,

aprobado según Expte. N° 6661/S/:2017,-

Artículo 2do.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 11 de julio de 2017.-
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